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Asunto: Nuevas medidas de seguridad AAACESA 2016. 
 
A NUESTROS CLIENTES Y AMIGOS: 
P R E S E N T E 
 
Por medio de la presente y enviando un cordial saludo, les informamos que a partir del 
próximo lunes 12 de diciembre del año en curso, entrarán en vigor las nuevas medidas de 
seguridad del almacén de AAACESA. 
 
Estas medidas se originan con motivo del proceso de certificación de AAACESA como 
Operador Económico Autorizado (OEA) y con el fin de garantizar la seguridad de sus 
Clientes, colaboradores y de las mercancías manejadas dentro del almacén. 
 
Incluimos como anexo las medidas anteriormente señaladas. 
 
Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o aclaración a la 
presente. 
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